
Villamaría, Caldas 

JUZGADO PROMISCUO DE VILLAMARIA (REPARTO) 

E.S.D 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  GLORIA INES MARTINEZ RIOS 

DEMANDADO:  EDUAR DELGADO RIVERA 

 

VALENTINA CASTAÑO OSPINA mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.053.817.450 de Manizales,  vecina de esta misma ciudad, 

abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 249645 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la señora GLORIA INES 

MARTINEZ RIOS , mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía número 

25.232.164 de Villamaría, quien actúa en nombre de la menor MANUELA 

DELGADO MARTINEZ, con tarjeta de identidad número 1.055.752.576 dentro del 

presente proceso adelantado, en contra del señor EDUAR DELGADO RIVERA, 

mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía número 79.910.826, solicito se 

tenga en cuenta la liquidación del crédito de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 446 del Código General del Proceso 

  Cuota   Capital  Capital 

Tasa 

de Meses Interés Interés  

Año Mes Mensual Acumulado En Mora Interés Liquid. Mensual Acumulado 

2019 01 $0 $0 $0 0,49 Enero $0,00 $0,00 

2019 2 $0 $0 $0 0,49 Febrero $0,00 $0,00 

2019 03 $350.000 $350.000 $350.000 0,49 Marzo $0,00 $0,00 

2019 04 $350.000 $700.000 $700.000 0,49 Abril $1.715,00 $1.715,00 

2019 05 $350.000 $1.050.000 $1.050.000 0,49 Mayo $3.430,00 $5.145,00 

2019 06 $350.000 $1.400.000 $1.400.000 0,49 Junio $5.145,00 $10.290,00 

2019 07 $350.000 $1.750.000 $1.750.000 0,49 Julio $6.860,00 $17.150,00 

2019 08 $350.000 $2.100.000 $2.100.000 0,49 Agosto $8.575,00 $25.725,00 

2019 09 $300.000 $2.400.000 $2.400.000 0,49 Septiembre $10.290,00 $36.015,00 

2019 10 $300.000 $2.700.000 $2.700.000 0,49 Octubre $11.760,00 $47.775,00 

2019 11 $300.000 $3.000.000 $3.000.000 0,49 Noviembre $13.230,00 $61.005,00 

2019 12 $300.000 $3.300.000 $3.300.000 0,49 Diciembre $14.700,00 $75.705,00 

2020 01 $352.668 $3.652.668 $3.652.668 0,49 Enero $16.170,00 $91.875,00 

2020 02 $352.668 $4.005.336 $4.005.336 0,49 Febrero $17.898,07 $109.773,07 

2020 03 $352.668 $4.358.004 $4.358.004 0,49 Marzo $19.626,15 $129.399,22 

2020 04 $352.668 $4.710.672 $4.710.672 0,49 Abril $21.354,22 $150.753,44 

2020 05 $352.668 $5.063.340 $5.063.340 0,49 Mayo $23.082,29 $173.835,73 

2020 06 $352.668 $5.416.008 $5.416.008 0,49 Junio $24.810,37 $198.646,10 

2020 07 $352.668 $5.768.676 $5.768.676 0,49 Julio $26.538,44 $225.184,54 

2020 08 $352.668 $6.121.344 $6.121.344 0,49 Agosto $28.266,51 $253.451,05 

2020 09 $352.668 $6.474.012 $6.474.012 0,49 Septiembre $29.994,59 $283.445,64 

2020 10 $352.668 $6.826.680 $6.826.680 0,49 Octubre $31.722,66 $315.168,29 

 



 

Total Capital: $6.826.680  

Total Intereses Moratorios: $ 315.000 

Total Primas extralegales:  $462.0000 

Total Mudas de ropa: $ 600.000 

Total:  $ 8.203.680 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la calle 49 No. 18-12 San Jorge Manizales.  

Celular 3135440769 

Correo electrónico: valen.caos@hotmail.com 

 

Mi poderdante la señora GLORIA INES MARTINEZ las recibirá en la Calle 10 No. 

5-10 Barrio Centro Villamaría Caldas., Teléfono:3122223066, Correo 

Electrónico:gloriamartinez27@hotmail.com   

 

 

El demandado el señor EDUAR DELGADO RIVERA recibirá las notificaciones en 

Carrera 3 No. 8-43 Villamaría (Caldas)  

Teléfono: 3154450816,  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________________ 

VALENTINA CASTAÑO OSPINA  

C.C 1.053.817.450 de Manizales, Caldas 

T.P. 249.645 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

 

 

Villamaria, Octubre de 2019 

JUZGADO PROMISCUO DE VILLAMARIA (REPARTO) 

E.S.D 

 



REFERENCIA:   Solicitud de medidas cautelares en contra del señor EDUAR 

DELGADO RIVERA 

VALENTINA CASTAÑO OSPINA mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.053.817.450 de Manizales,  vecina de esta misma ciudad, 

abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 249645 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la señora  GLORIA INES 

MARTINEZ , mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía número 

25.232.164 de Villamaria, quien actúa en representación de la menor MANUELA 

DELGADO MARTINEZ dentro del presente proceso, me permito solicitar de 

manera respetuosa a usted su  señoría decretar las siguientes medidas cautelares con 

carácter de previas, con el fin que se protejan y garanticen los derechos de mi 

poderdante: 

Primero.      Se sirva decretar el embargo del salario devengado por el demando, el 

señor EDUAR DELGADO RIVERA en la empresa TERNIUM S.A ubicada en KM 

2 vía termales la enea. 

La anterior demanda se realizó bajo juramento, conforme a los datos suministrados 

por mi poderdante la señora GLORIA INES MARTINEZ. 

Atentamente,  

 

VALENTINA CASTAÑO OSPINA 

C.C 1.053.817.450 de Manizales 

T.P. 249.645 del Consejo Superior de la Judicatura 

 


